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IPariü» niicliM«

Ministerio tSe la Guerra:
Beál orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuáles ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
fllas.--Páginas 61y 62,

Ministerio de Marina:
Eeal orden disponiendo se convoque un con

curso para cubrir  ̂por oposición  ̂ 53 pla
zas de Aprendices Maquinistas,— Pági- 
nad^i
Bifiisterio de Instrucciófl FúHiiea y Eolias ’ Ftts:

Beál orden disponiendo que el Ayudante me
ritorio D, Luis Parral León se encargue  ̂
iransitoriamentey del desempeño de la 
plaza de Profesor especial de Francés, va
cante en la Escuela de Artes é Industrias 
de Zaragoza,—̂ 'Página 62,

Otra disponiendo que el Profesor de entra
da D, Bafael Máximo Barril Figueras 
se encargue, interinamente, de la plaza de 
Profesor especial de Economía y Legisla
ción industrial y Geografía industrial, 
vaca/!^ en la Escuela de Arles é Indus
trias deZa/ragoza,-^Página 62.

Otra nombrando Profesora especiah Direc
tora de las dos Ikmélas de Aprendizaje 
del Patronato dé Damas protectoras del 
Obrero, á Abela Martín Go'mález,-^ 
Página62,

Otra ídem id. id. Secretaria de las dos Es
cuelas de Aprendizaje del Patronato de 
Damas protectoras del Obrero, á P.® Re
surrección Galiana y  Rodrigo, ^  Pági
nas 62 y 63.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que en los deslindes 

de las vías pecuarias se tengan presentes 
las reglas que se publican,—Página 63.

Administración CentraSt
E s ta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando él fallecimiento 
en Méjico del súbdito español Antonio 
Cruzado Romero.-—Página 63,

G r a c ia  Y J u s t ic ia .—Títulos d e l Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por don 
José Velázquez Lambea rehabilitación del 
Titulo de Marqués de Santiago,—Pági
na 63.

G o b e r n a c ió n .—Dirección Góneral de Se
guridad.—/ubicaciones de Guardias pri
meros y segundos del Cuerpo de Segurh 
dad.—Página 63.

Idem de Vigilantes de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia.—Página 63.

In strü íX Jión  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Disponiendo que el Ayudante meritorio 
D. Miguel Martin Gálvez se encargue, 
interinamente, de la plaza de Profesor̂  (fe 
entrada que desemp^ába el Sr. Bárrü ^  
la Msmeta de Artm é indudrias de Zará* 
gozaf^Págicm64i í

Aprobando el nombramiento de Maestro dd  
taller de Carpintería de la Escueta de Ar

tes é Industrias de Santa Cruz de la Pal
ma (Canarias), hecho á favor de D. Bue
naventura de León Cabrera,—Página 64

Disponiendo que por los Directores de las 
Escuelas de Artes é Industrias y del Ho
gar y Profesional de la Mujer, se remita 
á este Ministerio, á la mayor brevedad 
posible, una relación comprensiva de los 
extremos que sé publican,—Página 64.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Anunciando haber sido soli
citado por la Compañía Nacional de 
Tranvías de Barcelona la concesión de tm 
tranvía eléctrico en dicha capital, desde 
la plaza de Bmanoba al pie del Monas
terio de Pedralbes, por la carretera de 
Cornéllá á Fogás de Tordera,— Pági
na 64,

A n exo  1.®—Observ a to r io  Ce n tra l  Me 
teorológico  , Su b a st a s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l .—S a n to r a l .—E s
pec tá cu lo s . ■

Anexo  2.®—E dictos.—Cu a d r o s  i s í Abia-
XICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Primérá enseñanza.—Conî n̂ ía- 
dón del escalafón general del Magisterio 
primario (Maestros y Maestras).

F o m e n to .—Dirección General de Comer
cio, Industíia y Trabajo.—Esiadb de los 
efectos públicos negociados en la Bolsa 
áé Bfymereto de esta Corte durante él mes 

dé MarmíBUim.
Dirécoiólí General de Obras Públicas.— 

Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles.

,lk. PARTE OFICIAL

n e m i i é u  m  m i s ú o  i b  m t o s

é. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.l,
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual ñenefieio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real £a-

' i  e  iiw iH :

i U í S T m i o  t i l  ü

BlIAL ORDBlf ,
Excmo. Sr.: SaHáñdose justificado q̂ ue 

los individuos que Be relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican  ̂ están comprendidos en 
^  articulo'284 de la vigente ley de Be- 
e lu ta in ^ to ,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que Sé devuelvan á  los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filás  ̂ según 
gsúAm de pago expedidas en las feeliaa)

con los números y por las Delegaciones 
dé Hacienda qué en la citada relación se 
é^présan, cómo igualmente la suma que 
debe Séí reintegrada, la cual percibirá el 
individuó qué hizo él depósito ó la per
sona áutoñíada en forma legal, según 
previené él artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

Dé Real órdén lo digo á V. E. paia su 
Oónócífíiiéntó y démág efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
A b r iM é lB ir

UJQÜB. ’
Señores Capitanes Generales de las 1.% 

2A 8% 4/̂  7 Regiones,
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Bdaútón pm día.

NOMBRES
L O S Í?ECLÜTAÍ>

l’̂ ernando C am ón ero  Fer-
náiidez .........................

Josils Palomino Gómez........
IG mismo.................................
\ú t
A oiaíior Pérez Aguilar . . .
iG m isoio. ...................  • •.
ídem ..  ..................... .....
.losó ZambrariO García. . . . .
í\í(‘ardo García Braveo........
Miguel Bertrán V üaseca,.. 
Gíemeríte Péiez L a ja iu v ...

nselmo Ruiz Yalenciano .

Í9-

19121
19121
1912
1912
1912
1912
1912
1914
1915 
1912 
1912

1915

PUNTO
EN QCE FUERON ALíSTABoS

Ayraitamiü’sto.

Madrid.........
Idem .............
Idem  .
Idem. ..........
Córdoba.. . . .  
Idem
Idem ............
S an lúcar.. .
Lezuza..........
BaTcelona... 
Y l l l a n u e v a  

de] Gállego 
A greda... . ..

Proviucía.

Madrid.. . .
Idem.........
Idem . -
Idem.........
C órdoba.,
Id e m      ■
Idem .  ..
Cádiz  .
Albacete . . . .  
B arcelona...

Zaragoza... .i 
S o ria ...  ___

OAJ.A

RgCJÍ4)TA

Madrid, 1. , . .  
Idem. . . . . . . .
Idem .............
Idem .............
Córdoba, 22.. 
Idem. . . . . . . .
Idem ..........
Jerez, 28 ..
Albacete, 55 
Barcelona, 63

Zaragoza, 74. 
Soria, 90 . . . .

F E C H A S
DHJ LAS 

CARTAS DK PAGO

18 Junio 1915. 
26 Julio 1912.. 
30 Sep. 1913... 
28 ídem 1914. . 
21 Mavo 1912.. 
12 Sep. 1913.., 
28 ídem 1914.. 
24 Enero 1914 
12 ídem 1915.. 
30 Mayo 1912..

Idem     .
18 Febro. 1915.

Námero 
de las cartas 

de pago.

186
242
75
33

126
249
112
64

118
218

177
51

Delegaciones 
■ ‘de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

M adrid___
Idem .........
Idem   -
I dem . . . . . .
Córdoba. . .
Idem .........
Idem . . . . .
Cádiz.........
A lbacete... 
Barcelona .

Zaragoza.. 
S o ria . ___

Sumas 
que deben 
6er rein
tegradas.

Pesetas.

1.000
1.000

500
500

POOO
500
500

1,000
1.000
1.0(;0

500
.500

M i m o  01 I M íM

EEAL ORDEN
EMcmo. Br.: B. M. el J i m  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer 1») siguiente:
l y  Bo convoca un concurso para cm 

brir por oposición 53 plazas de Aprendi
ces Maquinistas,

2.'̂  Los requisitos para tomar parte 
en las oposiciones, la forma de solicitar
lo y todo cuanto concierBe á los exáme
nes y norma para efectuar la adjudica
ción de las plazas se ajustará á los p re 
ceptos del Reglamento correspondiente, 
íi probado x>or Real orden de 31 de Marzo 
del año último (D, O, nóm. 79), debiendo 
iener en cuenta para lo preceptuado en 
ei inciso e) dei aidícuio del mismo, lo 
que dispone la Real orden de 15 de Julio 
do 1915 (TX O. núm. 133).

3.® Por los informes de las respecti
vas Comandancias de Marina sobre la 
importaDcia de los talleres particulares 
que se deberán acompañar á Iqs certifí- 
cados corrospondientes apreciará y deci
dirá este Ministerio si son hábiles para 
acreditar el tiempo de trabajo.

áX Los exámanes se yoriñcaráb 
las Gomaiidancias de Marina de G ^ z ,  
Ca ui agena, Barcelona, Bilbao y Ferrol en 
el orden enumerado, empezando el día 10 
de Julio del año aíAual, y versarán sobre 
ios ejercicios teóricos dp escritura ^  
dictado, principios de Dibujo lineal, Arit- 
mótica práctica, Geometría, Elementos 
de Física é ideas deL fuhcipuamipntú de 
las máquinas y la ejocución práctica 
trabajos de forja, íundiclón, ajuste, cal
derería de cobre, torneo y manejo de los 
demás aparatos y herram ientas de mano 
y mecánicas para el trabajó dé metales, 
todo con arreglo á los programas y dis
posiciones dei Reglamento referido.

5.*̂  Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos se dará la ma
yor publicidad posible á esta soberana 
disposición por los medios á su alcan ce.

De Real orden ió digo á V. E. para su 
oonocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. E. muchos años, Madrid, 7 de Abril 
do 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central. •

I I I S T E R Í O  D E  i S T í l l í C Ü ! #  P Ü Í ÍL I C A  
¥  M L H S  ABTEa

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el ártículo 31 del Reglamen
to orgánico de 19 de Agosto de 1915, y á 
propuesta del Director de la Escuela de 
Arte^ é Industrias de Zaragoza,

S. M. eI REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Ayudante meritorio don 
Luis Parral León se encargue, transito
riamente, del desempeño de la plaza de 
Profesor especial de Francés, vacante en 
dicha Escuela, percibiendo por este ser^ 
vicio la gratiflcación anual de 2.000 pese- 
tas conque diclia plaza está dotada.

ÍDe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 30 de Marzo 
de 1916.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que Sé hace público á los efectos del 
articuló 68 de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 31 del Reglamen
to orgánico de 19 de Agosto de 1915, y á 
própuesta del Director de la Escuela de 
Artes é Industrias de Zaragoza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que el Profesor de en trada don 
Rafael Máximo B arril F igueras se en
cargue, interinamente, de la plaza de 
Profesor especial de Economía y Legisla
ción industrial y Geografía industrial, 
vacante en dicha Escuela, por cuyo ser- 
vicip percibirá la gratiflcación anual de

2.000 pesetas con que dicha plaza está 
dotada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Mar
zo de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

L oqu e  se hace público á los efectos 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Patronato de 
Damas protectoras del obrero,

S. M el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar Profesora especial, Directora de 
las dos Escuelas de aprendizaje de dicha 
institución, áD .‘̂ Abela Martín González 
y Fernández, con la remuneración de
3.000 pesetas anuales, que percibirá con 
cargo al crédito de 38.000 pesetas, concé- 
dido para las atenciones de personal de 

las mencionadas Escuelas, por Rea^ o r
den de 5 de los corrientes.

De Real orden lo digo á Y. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos años, Madrid, 8 de Abril 
de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íiO que se hace público á los efectos dei 
artículo 68 de la ley Electoral vigente,

limo. Sr.: De conformidad con la p ro 
puesta form ulada por el Patronato de 
Damas protectoras del obrero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora especial. Secretaria 
dé las dos Escuelas de Aprendizaje de 
dicha institución* á D.^ Resurrección Ga
liana y Rodrigo, con la  remuneración de
2.000 pesetas anuales que percibirá con 
cargo al crédito de 38.000 pesetas, conce
dido para las atenciones del personal d e  
las mencionadas Escuelas, por Real or
den da 5 de los corrientas.
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Do Real orden io digo á V. I. para 
m  conocimieíito y efectos oportiinos. 
Dios guarde á V, í. niuclios años, Madrid, 
8 de Abril de 1916.

'BCJEKLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace púbiico á los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

BEAL OBDEN .
llüio. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

j)or el Consejo Superior de Fomento,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que para la interpretación del 
articulo 89 del vigente Reglainento de 13 
de Agosto de 1892, por el que se rigen los 
deslindes de las vías pecuarias, se tengan 
presentes las siguientes regias:

1 Acordado el deslinde por el Gober
nador civil de la provincia, éste dará 
traslado inmediato de la providencia dic
tada á ios Alcaldes de los Ayuntamientos 
á quienes aquél afecte, ordenándoles que 
en el improrrogable plazo de diez días 
noniibren los dos Concejales que con el 
carácter de num erarios han de formar 
parte de la Comisión del deslinde, otros 
dos con el carácter de suplentes, y los 
tres ancianos ó peritos prácticos conoce
dores de las cosas del campo que han de 
auxiliar á aquélla en sus trabajos, y exi
giendo el inmediato acuse de recibo de 
la correspondiente comunicación.

2.  ̂ Hecha por el Ayuntamiento, en 
sesión convocada al efecto, la designa
ción de las personas que han de form ar 
parte de la Comidón del deslinde, el Al
calde, antes de loa tres días transcurri
dos desde aquél en que se tom ara el 
acuerdo, rem itirá al Gobernador civil co
pia autorizada del mismo y copias sepa
radas de los nombramientos, suscritas 
por el Alcalde, en las que cada interesado 
estampará su conformidad bajo su firma 
aceptando el cargo. Si alguno de los prác
ticos no supiere firmar, lo hará en su lu 
gar, bajo igual declaración, el Secretario 
del Ayuntamiento.
‘ 8.® La asistencia de los Concejales nu

merarios, ó en su defecto de los suplen
tes, así como de los peritos prácticos, es 
obligatoria, y no podrán excusarse sino 
por causas legítimas y debidamente jus
tificadas.

La presencia de todos ellos es indispen
sable siempre que la falta de señales evi
dentes originen la menor duda acerca del 
exacto trazado de la vía, á juicio del Pre 
Bidente de la ComisiónJ Si en tal caso fal
tare alguno de los Concejales ó alguno 
de los prácticos, el Presidente de la Co
misión suspenderá las operaciones anun
ciadas, haciendo constar en el acta las 
causas de la suspensión y los nombres 
de los individuos que no hubieren con
currido.

Como excepción, y sólo en aquellos tro
zos de la servidumbre en que por conser
varse claras é indudables las señales que 
marquen sus verdaderos límites, no ofrez
ca la más ligera duda su trazado, á juicio 
del Delegado Presidente, podrán practi
carse las operaciones del deslinde, aun
que no concurrieran más que uno de los 
Con ce jales y dos de los tres prácticos de
signados.

4.  ̂ De la suspensión de las operacio
nes motivada por la causa antes indicada» 
dará el Presidente de la Comisión inm e
diata cuenta, de oficio, ai Presidente de 
la Asociación General de Ganaderos del 
Reino, al Ai cal de y al Gobernador. Sin 
pérdida de tiempo, el Gobernador aper
cibirá al Alcalde por la falta cometida, y 
éste, á su vez, tram itará y hará extensivo 
el apercibimiento á los Concejales que 
no hubiesen concurrido, á los efectos 
oportunos, exigiendo de la comunicación 
el inmediato acuse de recibo.

5.^ De las faltas de asistencia cometi
das por los Concejales y los prácticos 
será inmediatamente responsable el Al
calde, el cual, para evitarlas en todos los 
casos, tom ará oportunamente las medi
das necesarias, nombrando otros que sus
tituyan á los que por causa debidamente 
justificada no pudieran concurrir, y pro
cediendo contra los que desobedeciesen 
el mandato de la Corporación, de- la m a
nera más rígida y eficaz que consientan 
sus atribuciones.

Dichas medidas las comunicará con la 
necesaria antelación la Autoridad m uni
cipal al Presidente de la Comisión, para  
su conocimiento y efectos que procedan.

G.®* Si dichas medidas no dieran re 
sultado, y la  ausencia de los Concejales 
6 de los prácticos que deben concurrir, 
motivaran nueva suspensión de las ope” 
raciones, el Gobernador, sin más trám i
tes dilatorios que el oficio del Presiden
te de la Comisión, impondrá á los Al
caldes y Concejales desobedientes una 
multa, cuya cuantía, en relación con el 
número de Concejales de cada pueblo» 
no será menor que la cuarta parte ni ma
yor que la mitad del importe de las cuo
tas m áxim as establecidas en el artículo 
184 de la  ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877. Del propio modo se procederá 
cada vez que en adelante las operaciones 
se suspendan por la misma causa.

7.  ̂ De la imposición y exacción de 
las multas á que se refiere la i’egla an
terior, será responsable el Gobernador 
civil de la provincia, el cual deberá dar 
cuenta inmediata al Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del Rei
no y al Delegado Presidente de la Comi
sión del deslinde, de que dichas multas 
fueron impuestas y hechas efectivas, cuya 
circunstancia se hará constar en debida 
forma en el expediente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid^
8 de Abril de 1916.

SALVADOR.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

y ® Í S I M , C l O l  C B f

MINISTERIO D E  E S T A D O

ASUIVTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de la nación en Méjico da 
cuenta de la defunción del súbdito espa
ñol Antonio Cruzado y Romero, natural 
de Cádiz, ocurrida el 8 de Febrero úl
timo.

Madrid, 7 de Abril de 1916.==̂ E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

MINISTERIO D E  G R A C iA  Y J U S T IC IA

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D, José Velázquez Lam
ben rehabilitación del Título de Marqués 
de Santiago, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente.

Madrid, 8 de Abril de 1916.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

G e n e r f i l  -d.e

Con esta fecha y por cum plir la edad 
reglamentaria, con arreglo á la ley de 27 
de Febrero de 1908, se ha dispuesto que 
cesen el día 6,12 y 24 del actual, respecti
vamente, en el destino de Guardias pri* 
meros del Cuerpo de Seguridad, de Ma
drid, D. Celestino Rodríguez Mota y ddü 
Víctor España Dueñas; en la de Coruña, 
D. Andrés Alonso Clemades, y de la de 
Madrid, el de segunda clase D Juan Díaz 
Armesto.

Por considerarle urgente para las ne
cesidades del servicio, ha sido resuelto 
por Real orden de 1.° del actual, el con
curso para arriendo de un local con des
tino á Caballerizas y demás dependen
cias del Escuadrón del Cuerpo de Segu
ridad, de Barcelona, cuyo concurso había 
sido anunciado por segunda vez y auto
rizado por Real orden de 17 de Enero úl
timo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 4 de Abril de 1916.—E1 Direc
tor general, Manuel de la Barrera-Caro.

Con esta fecha, y por cum plir la edad 
reglamentaria, con arreglo á la ley de 27 
de Febrero de 1908, se ha dispuesto que 
cesen los días 21, 23 y 26 del actual, por 
cumplir la edad reglamentaria, los Vigi
lantes de prim era clase del Cuerpo da 
Vigilancia, D. José Jiménez Arcos, don 
Mariano Salgado Blanco y D. Domingo 
Balibrea Hernández, que prestan sus ser
vicios, respectivamente, en las provin
cias de Sevilla, la Coruña y Murcia 
(Lorca).

Lo que se publica en este periódico
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, oficial á los efectos del articulo 68 de la 
le j  Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Cdadrid, 6 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel de la Barrera- 
Caro.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 31 del Reglamento orgánico 
de 19 de Agosto de 19Í5, y á propuesta 
del Director de la Escuela de Artes é In 
dustrias de Zaragoza,

Esta Subsecretaría ba dispuesto que el 
.Ayudante meritorio D. Martín Miguel 
Crálvez se encargue, transitoriamente, de 
la  plaza de Profesor de entrada, de la que 
^ t i t u l a r  el Sr. Barril, mientras éste des
empeña una de especial, por' cuyo servi
cio percibirá aquél la gratiñcación anual 
do 1.000 pesetas- 

Lo que comunico á V. S. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios 
/guarde á V. S. muchos años. Madrid. 30 
(de Marzo de 1916.=E1 Subsecretario, Ri- 
was .
Sedor Ordenador de pagos de este Minis- 

le rio .
Lo que se hacé público á los efectos 

del artículo 68 de ía ley Electoral vi
dente. ■

De conformidad con lo dispuesto en eí 
artículo 54 del Reglamento orgánico de 
19 áe Agosto de 1915,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
aprobar el nombramiento de Maestro del 
tá lie r de Carpintería de la Escuela de Ar
fes é Industrias de Santa Cruz de la Pal
m a (Canarias), hecho por el Comisario 
Regio de la misma, á favor de D. Buena
ventura de León Cabrera, con el jornal 
íde tres pe etas 40 céntimos, que percibi
r á  durante los doscientos noventa y cua
dro días iaborables del año, con cargo ai 
ecrédito de 250.000 pesetas, consignado en 
1̂ 1 capítulo sy, artículo 2.® del vigente

presupuesto, y á contar del 1.® de Enero 
del corriente año.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril de 1916. 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

CIKCÜLAlt

Debiendo ser confirmado en sus res
pectivos cargos el personal de talleres de 
las Escuelas de Artes é Industrias y del 
H ogar y Profesional de la Mujer, nom 
brado con anterioridad al presente año, 
y cuyos haberes perciben con cargo al 
crédito de 250.000 pesetas, consignado 
para sostenimiento de aquéllos en el p re
supuesto vigente, y con el fin de regula
rizar el pago de los jornales correspon
dientes, para evitar los perjuicios que se 
ocasionan á los interesados con el re tra
so en su percepción.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
por los Directores ó Comisarios Regios 
de los expresados Centros se rem ita á 
este Ministerio á la mayor brevedad po
sible una relación comprensiva de los si
guientes extremos:

A. Maestros y Maestros segundos 
(Ajmdantes) que prestan sus servicios en 
la Escuela, talleres á que están afectos y 
fechas de sus nombramientos.

B. Jornal diario que cada uno de di
chos individuos tiene asignado.

C. Cantidad anual á que ascienden 
los jornales da cada uno, teniendo en 
cuenta ios u5^S laborables del año, que 
son 294, y su díblribución proporcional 
por naensuaiidades.

Dichas relaciones comprenderán, no 
sólo el personal de talleres, que deba ser 
confirmado por ser sus nombramientos 
de fecha anterior al presente año, sino 
también el que hubiere sido nombrado 
en el actual, á fin de conocer con toda 
exactitud la sum a anual que para jorna
les de dicho personal debe ser satisfecha 
del crédito antes citado.

Madrid, 8 de Abril de 1916.«=»E1 Subse
cretario, Rivas.
Señores Directores 6 Comisarios Regios 

de las Escuelas de Artes é Industrias y 
del Hogar y Profesional de la Mujer.

M INISTERIO DE FO M EN TO  
M recei^sa í^esieral OliTas Pú«

FEEKOOABKILES.— CONCESIÓN ^
Y CONSTBUCCIÓN

Vistos la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía Na
cional de Tranvías de Barcelona, en soli
citud de concesión de un tranvía eléctri
co en dicha capital, desde la plaza de la 
Bonanova al pie del Monasterio de Pe- 
dralbes, por la carretera de Cornellá á 
Fogás de Tordera, en la parte de la m is
ma que lleva las denominaciones siguien
tes:

Paseo de San Gervasio, plaza y paseo 
de la Bonanova, callo del Doctor Robert, 
plaza Mayor de Sarriá, paseo de la Rei
na, Elisenda de Moneada y calle del Obis
po Catalá; manifestando haber obtenido 
la conformidad de las Compañías conce
sionarias de tranvías que coinciden en 
parte de su trazado con el que solicita y 
proponiendo un tercer carril en el trozo 
de la carretera de Cornellá á Fogás, en 
que tiene establecidas líneas de m enor 
ancho de carriles la Compañía general 
de Tranvías,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G aceta  de M adrid 
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles,

Madrid, 7 de Abril de 1916.«=E1 Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
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